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No.2014-09-16-04-P000269-A 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.Aumoc.mooni nte tonic ti mnanetonas 

CAPITAL SUSCRITO: US$800.00.-.-.-.-.=.=.=.=.=.".- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600.00.-.-.-.=.=.".=. 

  

En el cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, dos de Julio del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MAGNI 

ENCALADA DUFFER, Notaria CUARTA del cantón Samborondón; comparecen por 

sus propios derechos a la celebración de la presente Escritura Pública 

de Constitución de Compañía Anónima las siguientes personas: el 

señor -CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

abogado y domiciliado en este cantón; y, el señor DARWIN JOSEPH 

SOTO ALCÍVAR, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

mayor de edad, de profesión ingeniero comercial y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, de paso este cantón; todos los comparecientes 

son personas capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identidad, y procediendo con amplia y entera libertad 

y bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste la constitución de Sociedad Anónima que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

scritura     COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de es
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.A 

Pública, las siguientes personas: el señor CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO 

PALADINES, guien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

mayor de edad, de profesión abogado y domiciliado en este cantón: 

y, el señor DARWIN JOSEPH SOTO ALCÍVAR, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

ingeniero comercial y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de paso 

por este cantón; ambos capaces para contratar comparecen por sus 

propios y personales derechos con la voluntad de constituir una 

Sociedad Anónima. CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía que por este 

acto se constituye estará regida por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KENILWORTH 

S.A.: CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACION.- ARTÍCULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN.- El nombre de 

la compañía será KENILWORTH S.A. la misma que se regirá por las leyes 

de la República del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía será en la ciudad de Guayaquil, cantón de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales dentro del País o fuera de él. ARTÍCULO TERCERO: 

DEL OBJETO.- El objeto social de la compañía será la dedicación a la 

actividad empresarial de inversiones en general, pudiendo realizar 

cualquier actividad relacionada a la referida actividad empresarial en 

sus diferentes etapas o posibles etapas que pudieren resultar en el 

futuro para el cumplimiento efectivo de su objeto social. Las 

actividades y atribuciones de la compañía comprenderán todas las 

acciones, actos y contratos que razonablemente se adapten y tengan 

relación a las inversiones en general, en todas sus fases y operaciones, 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.A 

incluyéndose pero no limitándose, en: a) Inversiones en compañías 

nacionales y/o extranjeras; b) Inversiones en instituciones financieras y 

valores cotizados en el mercado de valores; c) Inversiones en 

instituciones del sector de la economía popular y solidaria; d) Otras 

inversiones permitidas por la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- DE LA 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantíl.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado 

de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una; capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la 

ochocientas inclusive. Los certificados provisionales serán suscritos por 

el Presidente y por el Gerente General. Cada acción liberada de un 

dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General de 

Accionistas; las no liberadas darán el derecho en proporción a su valor 

pagado. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente al fondo de 

reserva legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidaciones y todo 

aquello que estos Estatutos no expresan, se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañías. Las utilidades serán repartidas en proporción al 

valor pagado de las acciones. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: DEL 

GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas es el | 

órgano supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA : 

KENIWORTH S.A 

de la misma legalmente convocados y reunidos, ARTÍCULO NOVENO.- 

Las Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

en el domicilio de la compañía. las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

que fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Se podrá también reunir la Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General o el Presidente mediante 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos 

al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, hora y 

objeto de la Junta. Las Juntas Generales: Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales serán presididas por el Presidente de la compañía y el 

Gerente General actuara como el Secretario de las mismas, en 

ausencia del Presidente o Gerente General, presidirá la junta o 

actuará como secretario la persona que los concurrentes designen 

para desempeñar tales funciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El 

quórum para la Junta General será el concurrente que represente por 

lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado en primera 

convocatoria; y, con el número de accionistas presentes en segunda 

convocatoria, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

se tomaran por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de la %A 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.A 

Junta General son las siguientes: a) Nombrar y remover al Presidente y 

Gerente General de la compañía de conformidad con la Ley y señalar 

sus remuneraciones: bj) Conocer y aprobar anualmente el Balance 

Genera! y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía. c) 

Disponer el reparto de utilidades, amortización de pérdidas y tondo de 

reserva legal; d) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, 

prórroga o disminución del plazo de la compañía; e) Resolver sobre la 

disolución anticipada de la compañía; f) Autorizar a los representantes 

legales para el arrendamiento, la enajenación, o gravámenes de los 

bienes muebles e inmuebles de la compañía; y. g) Todas las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

El ejercicio de la administración y representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía estará a cargo del Gerente General y 

del Presidente, de forma individual, y sus facultades serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y otros de la 

Ley de Compañías, en lo relativo a los administradores. Salvo 

autorización expresa y unánime por los accionistas de la compañía 

mediante la Junta respectiva, el Gerente General y el Presidente de la 

compañía mantienen las siguientes limitaciones a sus atribuciones y 

responsabilidades: 14.1) Ceder, transferir, enajenar, gravar o cualquier 

otro acto que limite el dominio, uso y goce de los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad de la compañía, cuya cuantía supere los 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 14.2) Celebrar    
   
   
   

   

cualquier clase de contratos o contraer obligaciones de cualquier tipo, 

cuya cuantía sea superior a quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 14.3) Participar en concursos, licitaciones, o negociaciones 

con las instituciones públicas que compongan el Estado ecuatorigno.
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.A 

14,4] Suscribir contratos colectivos con asociaciones de trabajadores. 

14.5) Contratar o terminar la relación contractual laboral de un número 

mayor a dos trabajadores bajo relación de dependencia por cada 

mes. 14.6) Otorgar poderes generales o especiales a terceras personas. 

14.7) Participar a nombre de la compañía en conferencias, simposios, 

organizaciones gremiales, cuerpos colegiados, entre otras actividades 

similares, así, como comparecer de cualquier forma posible ante 

medios televisivos, radiales, de prensa escrita o cualquier otro medio 

de comunicación, publicidad, entre otros similares. 14.8) Las demás 

que determine la Junta de Accionistas en cualquier momento. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.. El 

Presidente será nombrado por la Junta General para un período cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General! a 

las que asista y suscribir con el secretario las actas respectivas; y hará 

cumplir los estatutos y las resoluciones de la Junta General; b) Suscribir 

con el Gerente General los certificados provisionales o títulos de 

acciones y extenderlo a los accionistas. c] La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA... El Gerente General será nombrado por la Junta General 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Gerente General continvará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) 

     
   

Convocar a las reuniones de Junta General: b) Actuar de secretario de 

las reuniones de Junta General a las que asista y firmar con et
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.A 

Presidente, las actas respectivas: c) Suscribir con el Presidente los 

certificados provisionales o títulos acciones y extenderlo a los 

accionistas; ad) La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL 

COMISARIO.- La fiscalización y control de la compañía estará a cargo 

de un Comisario, elegido por la Junta General de accionistas, y durará 

un año en su cargo, quien tendrá las facultades y deberes que le 

concede e impone la Ley de Compañías. CAPÍTULO QUINTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: NORMA 

LEGAL.- La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo 

determina, o por una o más de las causas previstas para el efecto en 

la Ley de Compañías; y se liquidará de acuerdo al procedimiento que 

corresponda de acuerdo con la misma Ley. El Gerente General será 

designado por la Junta de Accionistas como Liquidador y el Presidente 

se nombrará como Liquidador Suplente. CLÁUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente forma: el señor CHRISTIAN ABEL 

BAQUERIZO PALADINES, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones de un 

dólar cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: y, el señor DARWIN 

JOSEPH SOTO ALCÍVAR, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS   
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

KENILWORTH S.A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; quedando de esta 

forma pagada la totalidad del capital social de la compañía. 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los accionistas, 

señores CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES y DARWIN JOSEPH SOTO 

ALCÍVAR, individualmente, declaran bajo juramento lo siguiente: a) 

Que, el capital social de la compañía ha sido suscrito y pagado como 

se lo señala en la cláusula tercera de la presente escritura; bj Que, 

depositarán en un banco el capital pagado, una vez inscrita la 

compañía en el Registro Mercanti!.- CLAUSULA ESPECIAL.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS Y AUTORIZACION.- Los accionistas al 

momento de la suscripción de la presente escritura por unanimidad 

nombran para un periodo de cínco años: como PRESIDENTE de la 

compañía al señor CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES; y, designan 

como GERENTE GENERAL de la compañía al señor DARWIN JOSEPH SOTO 

ALCIVAR: el Abogado Christian Baquerizo Paladines, queda autorizado 

expresamente para realizar los trámites correspondientes en la 

Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil.- Agregue Usted 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de este instumento.- Firmado) Abogado Christian Baquerizo 

Paladines, con registro profesional cero nueve dos mil cuatro ochenta 

y siete del Foro de Abogados. Hasta aquí ta minuta.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE.-.-.-.- 

 



17/6/2014 https:/Awvsupercias.gov.echvebiprivado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=5818B085570EA280... 

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7644666 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0917247355 AMEN POLANCO DIEGO FRANCISCO 
FECHA DERESERVACIÓN: 06/06/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

-  NOMBREPROPUESTO: KENILWORTH S.A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7644666 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARÁ EL: 04/07/2014 9:15:35 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPTEDAD INTELECTUAL 

(EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE-QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍA S 

  

   

   PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuan 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: O2HOLK a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https: /Aww.supercias, y ov.eciMebiprivadolextraneticgi/cllentes/cl_extranet_denominaciones.ee/resultada solicitud imprimir?sesion=5B1BB085570EA2808nurm... 1/1 

 



Guayaquil, 30 de Junio del 2014 

Señores 
Superintendencia de Compañías y Valores 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente dejo constancia que cedo y transfiero el uso de la denominación social 

“KENILWORTH S.A.”, la misma que fue reservada por mi cuenta de usuatio de la página web 

de la Superintendencia de Compañías y Valores, y que consta mediante número de reserva 

7644666. 

El uso de la denominación social reservada será en el acto constitutivo de sociedad anónima que 

se suscribe ante la Notaria Pública Cuarta del cantón Samborondón, por los accionistas Christian 

Abel Baquerizo Paladines y Darwin Joseph Soto Alcívar. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

E 
Diego Amén Polanco 
C.C, No.0917247355 
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14 RWIN VOSEPH SOTO ALCÍVAR 

15  C.C.080166739-5 
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20 AB. MAGNI ENCA 

21 NOTARIA CUARTA CA! 

     

        

    

  

CUARTO TESTIMONIO De 
MANONIMA QUE SE DENOMINA 
10% POR MÍ LA NOTARIA, QUE 

E JULIO DEL 2.014.- AS IHD 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.629 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO+:13:19 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: KENILWORTH S.A., de fojas 82.292 a 82.312, Registro 

Mercantil número 3.279. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la compañía KENILWORTH S.A., a favor de ' 
CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES, de fojas 35.766 a 
35.768, Registro de Nombramientos número  11.536.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía KENILWORTAH S.A., a favor de DARWIN 
JOSEPH SOTO ALCIVAR, de fojas 35.769 a 35.771, Registro de 
Nombramientos número 11.537..- 

r 

/ 

ORDEN. RAZNUMORD 

AO 
CIC ALCADENAZ 
ODER DAN 
RAZCADENAS 

UNO RAZCADENA 
     BELEGADO * 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: óL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0918860
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ANTOINE PIO DE  CASTELLANE 

Eo MARCOS POR LOS DERECHOS QUE 

TU. BEPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 
¡SN OTA RI A apra AUDIOVISUAL 

o ade Gu PRODUCTIONS S.A. A FAVOR DE LA 

TT T—SEÑORA ECONOMISTA TANYA 
ELIZABETH ARREAGA CONTRERAS.- 

CUANTÍA; INDETERMINADA.-.-.-.-.".".- 

   

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, al cuarto día del mes de agosto del año dos mil 

catorce, ante mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN DE GUAYAQUIL, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

ANTOINE PIO DE CASTELLANE MARCOS, portador de cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno cinco siete cinco ocho cinco dos 

ocho, de ocupación ejecutivo, por los derechos que representa de la 

compañía RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A. en su calidad 

de Presidente, conforme se verifica en el nombramiento legalmente 

conferido que se adjunta al presente documento, a quien adelante se la 

podrá denominar como EL MANDANTE. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, capaz de 

contratar y contraer cualquier clase de obligaciones, de quien doy fe de 

conocerlo en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en esto acto. Bien instruido en el objeto y resultado de 

     

esta escriturá blica, a la que procede como queda expresado y con 
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tenBí Sigtriénte: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

“¿ticas A su cargo sirvase incorporar una de PODER GENERAL, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece en el otorgamiento de 

la presente escritura el señor ANTOINE PÍO DE CASTELLANE 

MARCOS, por los derechos que representa de la compañia 

RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A., en su calidad de 

Presidente, quien acredita su intervención con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. CLÁUBULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.,- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía RESPAWN 

AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A., en sesión celebrada el 

primero de Agosto del dos mil catorce, con el voto unánime de los 

accionistas, resolvió aceptar la emisión de un Poder General otorgado 

por el señor ANTOINE PÍO DE CASTELLANE MARCOS en su 

calidad de Presidente de la Compañia a favor de la señora economista 

TANYA ELIZABETH ARREAGA CONTRERAS, para que represente en 

todas las atribuciones y obligaciones a EL MANDANTE ante cualquier 

organismo de control, en la calidad de Presidente de la Compañia. 

CLÁUSULA TERCERA.- PODER GENERAL.- La compañía RESPAWN 

AUDIOVISUAL «PRODUCTIONS S.A.,, a través de su 

Representante Legal confiere Poder General amplio y suficiente el 

cual en derecho se requiere a favor de la señora economista TANYA 

ELIZABETH ARREAGA CONTRERAS, portadora de la cédula de 

ciudadania número cero nueve uno uno tres ocho cuatro tres dos 

nueve, quien es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, a quien en 

adelante se lo denominará como LA MANDATARIA, quien a nombre de 
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Vies 6.16 Deia de Go ayaquí * | 

[rerrmestamá 312 

EL MANDANTE y actuando a nombre de la Compañía ejerza la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en los 

mismo términos, facultades y limitaciones que establecen los 

estatutos sociales de la Compañía y la Ley para el Presidente, dirija 

la marcha administrativa de la Compañía, obrando dentro de las 

atribuciones que le fijen los estatutos y las que le confiera la Junta 

General; realice los nombramientos o remociones de los funcionarios 

que considere necesarios para el correcto funcionamiento de la 

Compañía y cuya designación no sea competencia privativa de la 

Junta General de Accionistas. En el desempeño de sus funciones 

podrá realizar todos los actos y contratos para los cuales se 

encuentra autorizada la mandante y que sean necesarios y 

convenientes para la Compañía, pudiendo en consecuencia realizar 

toda clase de operaciones relacionadas con el giro normal de la 

Compañía. LA MANDATARIA podrá en representación de EL 

MANDANTE realizar todas las gestiones y diligencias necesarias, 

incluyéndose pero no limitándose a la realización de todos los actos 

suficientes para el perfeccionamiento de adquisición y/o compra de 

bienes muebles e inmuebles a nombre de la compañía RESPAWN 

AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A. representada por EL MANDANTE; 

Podrá suscribir promesa de Compra/Venta a nombre de El 

MANDANTE, así como la suscripción respectiva de la Escritura Pública 

de Compra/Venta de los bienes muebles y/o inmuebles a adquirirse 

solicitados por EL MANDANTE. Así también podrá realizar todas las 

gestiones necesarias y suficientes para la adquisición de acciones 

solicitadas por EL MANDANTE. Podrá también LA MANDATARIA, 

firmar correspondencia, solicitudes o reclamos ante organismos    

      públicos o privados dar contratos de trabajo, actas de finiquito de 
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NOTARIA RS 
   

-laboresy peticiones de desahucio, vistos buenos, certificaciones. 

Podrá realizar todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento pleno y cabal del Poder General que se le otorga por 

medio de este instrumento, incluyéndose la facultad de comparecer a 

toda clase de juicios a nombre de la Compañia, en calidad de actor o 

de demandado o de querellante o querellado a través de un 

procurador judicial que será designado por LA MANDATARIA, 

ejerciendo todos los medios que la Ley le permita para la mejor 

defensa de los intereses de la compañia RESPAWN AUDIOVISUAL 

PRODUCTIONS S.A., facultad que incluye la de transigir, 

comprometer el pleito en árbitros, desistir, absolver posiciones, 

deferir el juramento decisorio, recibir la cosa sobre la que verse el 

litigio o tomar posesión de ella. El presente mandato que se confiere 

por medio de este instrumento es general por lo tanto LA 

MANDATARIA queda autorizada para cumplir lo representado a ÉL 

MANDANTE en todos los actos y contratos permitidos por la Ley, sin 

que en su ejercicio pueda aducirse falta o insuficiencia de poder. 

Este poder podrá terminar por cualquiera de las formas previstas por 

la Ley, sin necesidad de notificación alguna. CLÁUSULA CUARTA: 

VIGENCIA.- El presente Poder General se entenderá vigente hasta que 

sea legalmente revocado. La revocatoria del presente Poder General 

tendrá efecto una vez que se otorgue tal revocatoria por medio de 

Escritura Pública. LA MANDATARIA notificará a EL MANDANTE 

anualmente sobre la existencia del presente Poder General. CLÁUSULA 

QUINTA.- DELEGACIÓN DEL MANDATO.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar bajo ningún concepto el presente Poder General conferido por 

EL MANDANTE.- Señora Notaria, usted se servirá agregar y anteponer 

las demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de este 

  

 



      

Guayaquil, 21 de Mayo del 2012 
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AXTODE PIO DE CASTELLANE MARCOS) ta] NOTA] RÍA > Pa 

  

a e ena 1 0 cd 

De mís consideraciones: 

Cimpleme informar por medio de la presente, que la Junta 
Universal de Accionistas de la compañía RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS 
8_A., celebrada el día de hoy, tuvo a bien reslegirlo PRESIDENTE de la compañía por cl 
lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

Dentro de las atbuciones que le confiere el Ar.27 de los 
estatutos sociales de la compañia usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, Sin el concwso de ningún otro funcionario. 

Las atribuciones inherentes a su cargo constan en dichos 
Estatutos Sociales, log músmos que se encuenttan contenidos en la escritura pública de 
constitución celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 
£l día 23 de Julio de 1,993, inscrita en el Registro Mercantil el día 6 de Agosto de 1.993, 

La escritura pública mediante la cual se cambió el nombre de 
la compañía que cra de “Argentieres s.a” se otorgó el siete de febrero del dos mil siete 
ante el Notario Abogado Humberlo Moya Flores y se inscribió en el Registro Mercantil 
el primer o de agosta del dos mil siete. 

Se servirá expresar su aceptación al pié del presente 

nombranicato, con indicación de fecha. 

Aleutamente, 

SR. PEDRO ALONSO RAMIREZ 
Secretario AD-HOC 

NOTA DE ACEPTACION 
Acepto el cargo de PRESIDENTE 
Compañía RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A. 
Guayaquil, 21 de Mayo del 2012 

    
 



  
    

5520 da e 
Ta 

y * 
Md % 

SE: , 
aa 309 

REVISADO POR 

. 

Wo 269482 

. Pm ms o 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Mayo del dos mil doce queda inserito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía .RESPAWN 

AUDIOVISUAL PRODUCTIONS 5,A., a favor de ANTOÍNE PIÓ DE 

CASTELLANE MARCOS, de fojas 53.804 a 53.805, Registro Mercantil 

número 9.358. 
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instrumento, e incluir los documentos habilitantes que se acompañan. 

Firmado) Abogado Christian Abel Baquerizo Paladines, 

profesional número doce mil noventa y siete del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.-- El compareciente se afirma en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública para que surta todos los efectos legales.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz al 

compareciente, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE.- 

ANTOINE PÍO DE CASTELLANE MARCOS 

Por los derechos que representa de la compañía RESPAWN 

AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A. 

RUC No.0991265724001 

     
¡CIA CÓRDOVA LÓPEZ 

    

NOTARIA VÍ ES 

Se otorgó ante mi, en le de ello confiere 
oste .. RAMO... testimonio, que 
rubrica, firmo ye Na 

Guayaquil, el. 

(ano S 
INDERERIA CORDOVA LOPEZ 

ÓOTARÍA Y 
o Octava de Guayaquil 
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CERTIRICACIÓN PROVISIONAL GRATOTA 
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DE CAST E MARCOS ANTOINE PIO PORTADORÍA) DE 1A CODINA DE Lirio 

A 001575958 FEAUOL CUBLCLAER TRAATE ERAN PTU 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA --DE. “ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA RESPAWN AUDIOVISUAL a iS DA EL UNO 
(01) DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE.- SNOTARÍAR 

ES ss ¡Mo Ottaza de Guayaquil 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de As del año dos mil catorce, siendo las 
10h00, en la oficina ubicada en las calles Circunvalación Sur N508 y Av. Las Monjas de ésta 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los siguientes accionistas de la compañia Respawn Audiovisual 

Productions S.A.: 

ATA 

desporasdas AS A E 

Antoine Pío de Castellane 122,600 122,600 Nominativas y 

Marcos ordinarias 
  

Chantal María de Nominativas y 

Castellane Marcos (*) 122,600 " 122,600 ordinarias 

  

(*) La accionista Chantal María de Castellane Marcos se encuentra representada 

en Junta por el señor Antoine Pio de Castellane Marcos, quien mantiene 

autorización expresa mediante Poder Especial legalmente conferido. Fotocopia del 

Poder Especial constan adjuntos en el Libro de Expedientes. 

El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$245,200), que se encuentra dividido en DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTAS (245,200) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00), cada una. Preside la sesión el señor 

ANTOINE PIO DE CASTELLANE MARCOS; y, actúa como Secretaria ad-hoc de la Junta, 

la señora TANYA ELIZABETH ARREAGA CONTRERAS, quien teniendo a la vista el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y en cumplimiento con el Art.239 de la Ley de 

Compañías, elabora la lista de asistentes, dejando constancia que se encuentra representado la 

totalidad del capital social de la Compañía, por lo tanto en uso de la facultad que le concede el 

Art.238 de la Leyyde Compañías, deciden por unanimidad constituirse en la Junta General 

Extraordinaria de Qnistas. 

  

     

   
El Presidente de lj 

ORDEN DEL DI 

E propone a la Junta que se apruebe el siguiente ÚNICO PUNTO DEL 

 



    

PRIMER Y ÚNICO PUNTO: Conocer y decidir sobre lá suscripción de un Poder General 

conferido por el Presidente de la Compañía, el señor ANTOINE PIO DE CASTELLANE 

MARCOS a favor de la señora economista TANYA ELIZABETH ARREAGA 

CONTRERAS. 

La Junta aprueba por unanimidad el único punto del orden del día propuesto por el Presidente de 

la Junta y de inmediato enfran actratar los puntos que lo 1 integran de la siguiente manera: 

PRIMER Y ÚNICO PUNTO: Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien expone y 

explica a la Junta de Accionistas, que el Poder General a suscribirse será para que la señora 

economista TANYA ELIZABETH ARREAGA CONTRERAS, pueda ejercer todas las 

atribuciones y obligaciones a cargo de la figura estatutaria de Presidente de la compañía 

RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A.- Una vez concluida la exposición de las 

explicaciones al respecto a cargo del Presidente de la Junta, la-Janta:aprueba por ynanimidad 
el otorgamiento de Poder General a favor de la señora economista Tanya Elizabeth Arreaga 

Contreras por parte del señor Antoine Pío de Castellane Marcos, en su calidad de Presidente de 

la Compañia. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede ún momento de receso 

para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, es sometida a consideración de la Junta, la 

misma que la aprueba sin observación ni modificación alguna de todo los puntos tratados. Siendo 

las 11H00 se declara concluida la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Respawn Audiovisual Productions S.A., suscriben la presente acta todos los 

participantes en esta Junta de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañía. 1.) Antoine Pío de 

Castellane Marcos, Presidente de la Junta y Accionista f). Antoine Pío de Castellane 

Marcos, en representación de la accionista Chantal María de Castellane Marcos £.) Tanya 

Elizabeth Arreaga Contreras, Secretaria ad-hoc de la Junta. CERTIFICO, Que el acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas que antecede, es fiel copia del original que 

reposa en el Libro de Actas de Junta de la Compañía, la misma que consta firmada por las 

siguientes personas: Sr. Antoine Pio de Costellane Marcos, coma Presidente de la Junta y 

Accionista; Sr. Antoine Pío de Castellane Marcos, en representación de la accionista Chantal 

Maria de Castellane Marcos; y la Sra. Tanya Elizabeth Arreaga Contreras, Secretaria ad-hoc 

de la Junta.- Guayaquil, Agosto 01 del 2014. 

Tanya Arreaga Contreras 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

 



Guayaquil, Septiembre 16, 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tanya Elizabeth Arreaga Contreras, con cédula de ciudadanía No. 0911384329 en mi calidad de 

Apoderada General de la Compañía RESPAWN AUDIOVISUAL PRODUCTIONS S.A., por medio de 

la presente declaro, que mi representada ha cedido de forma gratuita el uso de su inmueble ubicado en 

Urdesa Central, Circunvalación Sur 508 entre Ébanos y Avenida Las Monjas, de la ciudad de Guayaquil, a 

favor de la compañía KENILWORTH S.A., para que pueda ejercer sus actividades. Este uso gratuito tiene 

como justificativo la estrecha relación existente entre ambas compañías. 

Para su respaldo al presente documento adjuntamos: 

+ Copia legible de mí cédula de ciudadanía y certificado de votación; 

+ Copia del Poder General otorgado a mí favor, a fin de acreditar mi personería; y, 

+ Original y copia de una planilla de servicio básico actualizada del bien inmueble antes descrito. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada me suscribo, 

  

Tanya Elizábeth"Arreaga Contreras 

Apoderada General 
Respawn Audiovisual Productions S.A. 
RUC No. 0991265724001 

 



  

SUPERINTENDENCIA 

DÉ COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: KENILWORTH S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Y 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI URDESA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
CIRCUNVALACIÓN SUR 508 ENTRE EBANOS Y AV, LAS MONJAS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042889743 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 
0993990400 042886711 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL AL BCO. BOLIVARIANO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CHRISTIAN ABEL BAQUERIZO PALADINES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

091903825-7 
  

Dectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar Ja autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡SA 
púreciarDo 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución que las sanciones de ll    
     

  

a DEL REPRESENTANTE LEGAL 

€.A.U,. - 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. pOCUME NTACION Y ARCHIVO     
  

OTENDERCIA DE CUP rRES DF GUAYAQUIL y a-01.2:1,4-61 

aa, 

Zo ae | 

RECIBIDO 
  NDY MORALES MÓ 

so M03.0 DO, Fm la 
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CONSEJO MACION t 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 
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Remitente: — No. Trámite: | 48258 0) 
CHRISTIAN BAQUERIZO 
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Razón social: 

| | 
Asunto 
REMITE 1 ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
LA CIA KENILW/ORTH S A INSCRITA EN El REG 
MERCANTIL 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 87 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

   

    

  

  

  

 


